
  

ESCRITURA DE CONSTITUCION — DE COMPAÑEropeuadar 

RESPONSABILIDAD LIMITADA ELMASNOU CIA. LTDA 

OTORGADO POR: ARO. LUIS ALBERTO MONSALVE DURAN Y 

OTROS 

CUANTIA: 185.706.00 USD 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a CUATRO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE, 

ante mi Doctor Florencio Morales Torres, Notario Décimo de este 

cantón, Intervienen en el otorgamiento de esta escritura el Sr. Arq. 

Luís Alberto Monsalve Duran hor sus propios derechos y en 

calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía AMAUTA, 

CIA. LTDA., Vladimiro Omar Monsalve AS Cecile Mariela 

Monsalve Duran, por sus propios derechos, y el Sr. Ing. Luís 

Alberto Monsalve Ortiz quien representa con poder legalmente 

conferido a María José Mohsalve Duran, Rita Eugenia Monsalve 

Duran y Tania Graciela Monsalve Duran, ecuatorianos, casados, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca, mayores de edad, capaces 

ante la Ley para obligarse y contratar a quienes de conocer doy te. 

Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura a la que procede libre y voluntariamente, exponen: Que 

eleva el actual instrumento público el contenido de la minuta que me 

entregan y que copiada es del tenor literal siguiente: MINUTA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras



públicas a su cargo, simvase insertar una de constitución de 

compañía, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- — Intervienen en el otorgamiento de esta 

escritura el Sr. Arg. Luís Alberto Monsalve Duran por sus propios 

derechos y en calidad de Gerente y Representante Legal de la 

/ Y 
Compañía AMAUTA CIA. 10h, Vladimiro Ornar Monsalve Duran, 

Cecile Mariela Monsalve Duran, por sus propios derechos, y el Sr. 

Ing. Luís Alberto Monsalve Ortiz quien representa con poder 
Y 

legalmente conferido a María José Monsalve Duran, Rita Eugenia 

Monsalve Duran y Tania Graciela Monsalve Duran todos 

ecuatorianos, casados, domiciliados en la ciudad de Cuenca, y 

capaces ante la ldey SEGUNDA.- DECLARACION DE 

VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que constituyen, como 

en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad limitada, que 

se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código 

de Comercio, a los convenios de las partes y a las normas del 

Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título 1 

del nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo 1”.- Nombre. - 

Elnombre de la compañía que se constituye es ELMASNOU 

CIA. LTDA. Artículo 2*.- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañia es la ciudad de Cuenca Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose alas disposiciones 

legales correspondientes. Artículo 3%.- Objeto.- La compañía
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tendrá como objeto social, la administración, arrendamiento, 

hipoteca tanto de bienes inmuebles propios como de terceras 

personas. Para el cumplimiento de su objeto la compañía podrá 

ejecutar todos los actos y celebrar todas las convenciones y 

contratos, así como realizar todas las operaciones que se relacionen 

directa o indirectamente con los objetos antes indicados. Artículo 

4”.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de veinte años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. La 

compañía podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, 

o podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. Titulo 1 Del Capital Artículo 5%.- 

Capital y participaciones.- El capital social es de ciento ochenta y 

cinco mil setecientos seis dólares, dividido en igual número de 

participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una. 

Titulo 1 Del gobierno y de la administración Articulo 6*.- 

Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de socios, y su administración al gerente y al presidente. 

Artículo 7”.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general la 

efectuará el gerente de la compañía, mediante nota dirigida a la 

dirección registrada por cada socio en ella con ocho dias de 

anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la 

reunión. En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni 

el de realización de la junta Artículo 8”.- Quórum de instalación. - 

Salvo que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalara, en 
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primera convocatoria, con la concurrencia de más del 50% del 

capital social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que se 

cumplan los demás requisitos de ley. En esta última convocatoria se 

expresará que la junta se instalará con los socios presentes. 

Articulo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario 

de la ley, las decisiones. se tomarán con la mayoría absoluta del 

capital social concurrente a la reunión. Artículo 10*.- Facultades de 

la junta.- Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las 

facultades que la ley confiere al órgano de gobierno de la compañía 

de responsabilidad limitada. Articulo 11*.- Junta universal.- No 

obstante lo dispuesto en los articulos anteriores, la junta se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto siempre que esté presente todo el 

capital pagado y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta 

bajo sanción de nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta. Artículo 12”.- Presidente de la 

compañía.- El presidente será nombrado por la junta general para 

un periodo de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al presidente: a) Presidir 

las reuniones de junta general a las que asista y suscribir, con el 

secretario, las actas respectivas. b) Suscribir con el gerente los 
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A . a Maa certificados 
de aportación, 

y extender el que ad DES 

socio. c) Subrogar al gerente en el ejercicio de sus funcibiicGidlicuados 
caso de que faltare, se ausentare 

o estuviere impedido de actuar, 

temporal o definitivamente. 
Artículo 13". - Gerente de la compañía. 

- 

El gerente será nombrado 
por la junta general para un periodo de 

dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El gerente continuara 

en el ejercicio de sus funciones 
hasta ser legalmente 

reemplazado. 

Corresponde 
al gerente: a) Convocar 

a las reuniones 
de junta 

general. b) Actuar de secretario 
de las reuniones 

de junta general a 

las que asista, y firmar, con el presidente, 
las actas respectivas. 

0) Suscribir con el presidente los certificados de aportación, y extender el 

que corresponda a cada socio. d) Ejercer la representación legal, 

  judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto J 

en el artículo 12 de la Ley de Compañías. e) Ejercer las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañias. Título 

IV Disolución y liquidación Artículo 14*.- Norma general.- La 

compañía se disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley. CUARTA.- 

APORTES.- El capital con el que se constituye la compañia ha sido 

suscrito y pagado en su totalidad de la siguiente forma: A) | AMAUTA. e 

CIA. LTDA., aporta el siguiente bien inmueble adquirido mediante 

escritura de compraventa otorgada ante el Doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, Notario Público Segundo de este cantón, el once de agost
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de mil novecientos noventa y ochd. legalmente inscrito en el registro 

de propiedad número UNO, con el número siete mil quinientos uno, 

el treinta y uno de agosto de mil novecientos noventa y ocho, 

inmueble ubicado en el sector San Marcos de la parroguia urbana 

Huaynacapac del cantón Cuenca, provincia del Azuay, Republica del 

Ecuador que se encuentra linderado de la siguiente manera: por 

un lado con diez y siete metros, veinte centimetros de longitud, el 

Predio de propiedad del Ing. Luís Monsalve Ortiz en parte y en otra, 

el predio de los señores doctores Leoncio Cordero Jaramillo, Vicente 

Corral Moscoso y Alejandro Serrano Galarza, en donde se levanta la 

Clinica Santa Ana; por el otro lado con veinte y dos metros, cuarenta 

centimetros de longitud, la Avenida Unidad Nacional, hoy 

Paurcarbamba, por otro lado, con treinta y ocho metros treinta 

centimetros de longitud terrenos de propiedad de los herederos del 

Doctor Cesar Gonzáles Cazorla, muro medianera deslindante ai 

medio; y por el otro lado con cuarenta y cuatro metros de longitud, 

el predio del Sr., José Cuesta Heredia, muro medianera al medio. 

Aporte que se realiza por el precio que de común acuerdo los 
Y 

comparecientes han acordado de ciento ochenta y cinco mil 

setecientos dólares de los Estados Unidos de América. La 

compañía una vez constituida, e inserto dicho aporte en el Registro 

de la Propiedad, deberá entregarle al socio aportante ciento 

ochenta y cinco mil setecientas participaciones de un valor de un 

Y 
dólar cada una. B) El socio Luis Alberio Monsalve Duran 

Ñ aporta con «dinero en efectivo en ta suma de un dólar de los 
mn 
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Estados Unidos de América; y, 9) El socio Vladimiro Omar Montalva” 

EMS 
Duran aporta con dinero en efectivo en la suma de un dólar de los 

Estados Unidos de América; y, D) La Socia Cecile Mariela Monsalve 

Duran aporta con dinero en efectivo en la suma de un dólar de los 

Estados Unidos de América; y, E) La Socia Tania Graciela Monsalve 

Duran aporta con dinero en efectivo en la suma de un dólar de los 

Estados Unidos de América; y, F) La Socia María José Monsalve 

Duran aporta con dinero en efectivo en la suma de un dólar de los 

Estados Unidos de América; y, G) La Socia Rita Eugenia Monsalve 

Duran aporta con dinero en efectivo en la suma de un dólar de los 

Estados Unidos de América. De tal forma que el capital de la 

compañía se halla integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUMERO 
SUSCRITO ACTUAL PARTICIPACIONES 

YAMAUTA CIA. y | 185.700 185.700 185.700 
LTDA. 

vis Alberto / 1.00 1.00 1 

Monsalve Duran 

Madimiro Omar / 1.00 1.00 1 
Monsalve Duran 
(Cecile Mariela / 1.00 1.00 1 
Monsalve Duran 
Tania Graciela / 1.00 1.00 1 
Monsalve Duran . 

Y Rita Eugenia / | 1.00 1.00 1 
Monsalve Duran 

v María Jose / 1.00 1.00 1 
Monsalve Duran 

TOTAL 185.706 185.706 185.706 
            

QUINTA: TRNSFERENCIA.- Luís Alberto Monsalve Duran en 

calidad de Gerente y como tal representante legal de la compañía 

AMAUTA CIA. LTDA., y como socia por efecto del aporte que 
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realiza transfiere el dominio del bien anteriormente descrito, a 

favor de la Compañía ELMASNOU CIA. LTDA.,: una vez 

constituida. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes 

acuerdan autorizar a la doctora Dahiana Garcia Palacios para 

que a su nombre solicite al Superintendente o a su delegado la 

aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción 

de este instrumento. Usted, señor notario, se dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo Atentamente, Doctora 

Dahiana Garcia, Abogada con matrícula número dos mil 

ochocientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados del Azuay. 

Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

reconociéndola como suya la ratifican en todas sus 

partes y la dejan elevada a escritura pública para los fines 

legales consiguientes. D O CUM ENTO HAB 1 

LITANTE- 
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Cuenca, 27 de mayo del 2008 JOTARS poa 

Señor Cuenca-Lo den 

Luis Alberto Monsalve Duran Y 

Ciudad, 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de Amauta Cía. Ltda., en sesión celebrada el 27 de 

mayo del 2008, resolvió nombrarlo GERENTE de esta empresa, por el período estatutario de 

tres“ años. Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 

, también reemplazará al Presidente en caso de falta o ausencia a partir de la inscripción del | 

presente nombramiento en el Registro Mercantil, cargo que lo ejercerá con las atribuciones y 

obligaciones determinadas en la Ley y en los Estatutos Sociales de la compañía, en el artículo 

Décimo Noveno de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía celebrada el día diez 

de octubre de mil novecientos noventa y siete ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Dr. 

Rubén Vintimilla Bravo, con resolución aprobatoria de la Superintendencia de Compañías:N” 

97-3-2-1-278, de fecha 23 de octubre de 1997, inscrita en el Registro Mercantil de Cuenca bajo ¡ 

el número 251 el día 28 de octubre de 1997. 
    

Atentamente, 

  

Lui 

C Presidente Ejecutivo Amauta Cía. Ltda. 

Cédula 010013128-3 

Yo, Luis Alberto Monsalve Duran, acepto el nombramiento que antecede, en Cuenca, 27 de 

mayo del 2008. 

«Qu ostia fecha queda inscrito el presenta 

LLO bajo al .9_ 2019. 
de Nombh: 01001 A 

    

     Luis Alberto Monsalve Duran 

Cédula 010180816-0 
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Luis Alberto Monsalve Ortiz  ” Luis Alberto Monsalve Duran e 

Acta de Junta General Extraogelinaria de socios de la compañía Amauta Cia. Ltda. celebrada el día 
16 de octubre del 2009 

En la ciudad de Cuenca, a los dieciséis días del mes de octubre del año 2009, siendo las 18:32 horas, 
se lleva a cabo la sesión de Junta General Extraordinaria de socios de Amauta Cia. Ltda., en el 

domicilio de la misma, ubicado en la Miguel Cordero 6-50 y Nicanor Aguilar, asistiendo los siguientes y 
socios: Luis Alberto Monsalve Duran, Cecile Mariela Monsalve Duran; Vladimiro Omar Monsalve Duran 

y Luis Alberto Monsalve Ortiz, «quién representa con poder legalmente conferido a. María José 

Monsalve Duran, Rita Eugenia Monsalve Duran” y Tania Graciela Monsalve Duran; mismos que 

representan el ciento por ciento de las participaciones de la empresa, decidiendo, amparados en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal; Preside la 
sesión el Ingeniero Luis Alberto Monsalve Ortiz, en su calidad de Presidente de la Compañía. Actúa 
como secretario de la Junta el Gerente de la misma, señor Luis Alberto Monsalve Duran. Se declara 

instalada la sesión, la misma qué conocerá y resolverá el siguiente punto: UNO.- Transferencia del 

inmueble ubicado en la parroquia Huayna-Capac, de propiedad de la Compañía Amauta Cía. Ltda. a la 

nueva Compañía ELMASNOU Cia. Ltda., que se encuentra en proceso de constitución: El Señor 
Gerente toma la palabra y manifiesta la necesidad de hacer la transferencia del inmueble ubicado en 
la calle Paucarbamba 1-87, en el sector de San Marcos de la parroquia Huayna-Capac de este cantón 

y provincia del Azuay, de propiedad de la Compañía Amauta Cía. Ltda. a la Compañía ELMASNOU Cía. 
Lta., que se encuentra en procéso de constitución, debido a que es más conveniente para los 

negocios e intereses de la compañía, por cuanto en la actualidad ésta requiere de liquidez para su 

funcionamiento; aporte que se realizaría por el valor de ciento ochenta y cinco mil setecientos dólares . 

de los Estados Unidos de América, explica que de aceptarse la moción presentada, se procedería a 
hacer la transferencia con el consentimiento de todos los socios. Luego de las respectivas 
deliberaciones se aprueba por unanimidad la transferencia del inmueble en mención a favor de la. 
Compañía ELMASNOU Cía. Ltda. Se autoriza al Representante Legal de la Compañía para que realice . 
todos los trámites que sean necesarios para la ejecución de lo resuelto en esta junta. Existe un receso. 

para la redacción del acta y luego de dar lectura de todo su contenido, se aprueba por unanimidad. 

Una vez agotados todos los puntos a tratarse en esta sesión de Junta General Extraordinaria, “a, 
Presidencia da por terminada la misma siendo las 20:37 horas. ¡ " 

   
Presidente Gerente Secretario e 

Hp? 
p/ María José:Mopnsalve Duran - p/ Rita Eugenia Monsalve Duráñ “ 

    Y P/ Tania Graciela Monsalve Duran  “ 
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Vladimiro Omar 
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A FAVOR DE: 

ING. CIVIL LUIS ALBERTO MONSALVE ORTIZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

e CQéé** 

En la ciudad de Santa Ana de los ríos de. Cuenca, capital de la provincia 

del Azuay, República del Ecuador, el día de hoy A LOS QUINCE DIAS DEL 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL OCHO , ante mí, DOCTOR RENÉ 

DURÁN ANDRADE NOTARIO. SEXTO - DEL CANTÓN CUENCA, 

Comparece a la celebración de la presente escritura la señorita TANIA 

GRACIELA MONSALVE DURAN, portadora de la cédula de identidad 

número cero uno cero dos cero ocho dos sies cuatro uno; manifiesta 

ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesón 

Biologa domiciliada en Galapagos, cantón Santa Cruz, legalmente capaz 

ante la ley para obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos de 

identificación. Bien instruida en el contenido, objeto y resultados legales 

de esta acto, a cuya celebración acude libremente, manifiesta su voluntad 

de elevar a escritura pública la minuta que me entrega y que copiada en 

su texto es del tenor literal siguiente: “SEÑOR, NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, ruego se digne insertar una de PODER 

GENERAL, de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIME : 

COMPARECIENTE - Comparece a la celebración de la presente escritura 

Comparece a la celebración de la presente escritura la señorita 2 

A



SA PRTLIE ERRADA VENTA TT TT 

GRACIELA MONSALVE DURAN, portadora de la cédula de identidad 

númiero cero uno cero dos cero ocho dos sies cuatró 1 uno; manifiesta 

ser ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesón 

Biologa domiciliada en Galapagos, cantón Santa Cruz, legalmente capaz 

ante la ley para obligarse y contratar. SEGUNDA: OBJETO.- Por medio del 

  

presente instrumento, la compareciente por su propia y espontánea voluntad 

tiene a bien conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho 
s o. . for TP 7 a 

e. 

se requiere a favor A padre el señor Ingeniero Civil LUIS ALBERTO 
+ 

MONSALVE ORTIZ , para que actuando a su “nombre y en representación 

de sus derechos, intervenga en todos los trámites. y asuntos, de carácter 

judicial, extrajudicial, mercantil, administrativo, bancario, societario, 

| notarial, etcétera, que requieran de su presencia; comprando, vendiendo, 

cancelando y constituyendo gravámenes e hipotecas para lo que le concede 

tanto la facultad de. administración como la de disposición; para que acuda a e 
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su nombre ante las Notarías Públicas y autoridades civiles, judiciales, 
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policiales, Jefaturas de Tránsito, y Fiscalías del Ecuador y ante otras   personas naturales o jurídicas realizando todo tipo de gestiones, en 

instituciones Bancarias o Financieras; igualmente para que proponga las qu
an
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; acciones que fueren menester en la defensa de sus derechos, pudiendo 

; ] delegar este mandato a una persona natural o un abogado en libre ejercicio 

profesional con las atribuciones del Código de Procedimiento Civil. En fin le 

y | confiere las más amplias facultades y atribuciones, de manera especial las 

A constantes en el Código : de Procedimiento Civil y en el Código Civil 

Ecuatoriano sin que pueda. argúirse insuficiencia de este mandato por falta 

de cláusula expresa y porque en derecho quien puede más puede menos, se 

deberá considerar a este poder como especial para los actos de disposición 

determinados anteriormente. TERCERA. La cuantía por su naturaleza es 

eiceepinada. usas se señor Notario las demás cláusulas de estilo, que 

A |  
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miren a la perfecta validez de este instrument pfentamente, firma la 

Doctora Gabriela Cañizares A. Abogado Matricul 87 profesiona) 3 pillo tres 

milciento nueve del Colegio de Abogados del Azuay”.- Hásta aquí la minuta 

que la comparecientes, aprobándola en todas sus partes la eleva: á 

escritura pública a fin de que surta los efectos de ley. Presentó sus 

documentos de identificación cuyas copias certificadas se adjuntan. Se 

cumplieron con todos los requisitos legales. Leida la presente escriturá 

integramente a la compareciente por mí, el Notario, ésta'se ratifica en su 
> 

> 

contenido y firma conmigo en unidad de acto: doy fe.- 
y 

  

TAN IA GRACIELA MONSALVE DURAN / 

CL. 01020914 4-4 
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Cuenca-E       
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 Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que 

signo firmo y sello el mismo día. de su celebración. 

       
    Di GRená e e a 

NOTARIO PUBLICO SE , 
CUENCA i 
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s|: o o PRESA LN E BETEZO CUANTÍA 
  

el | 2-0. INDETERMINADA:  L 
  

7 | PODER SEMERAL. En la ciudad de cuenta Y Premacia del 
  

  

o | noventa uno. ante mi. dociór Rubén Yintimiila Gravo, Metaria 
    10 | Público “Segundo de:este cantón comparece: la señora HARÍA 

Y 
11 | JOSE MONSALVE DIRAN”, casade ecuatoriana , fmaygor de edad, 

13 | Capaz 'ente la leu  demiicilledo en cesta ciudad. á guién de 
  

  

13 | £onocerte doy fe: y cumplidos lós reguisitos legales previos 

14 | manifiesta que eleva a escriturá pública? ell contenido de la 
  

  

15 | siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO. En el Feoistro de escrituras a 

su carga. 

  

ta 
  

17 | les siguientes " cláusulas: PRIMERA: -  COMPARECIENTE Aj 

18 | atergamiento de está escritura Combarec ce Hbre y y 

  

19 | la señora MARÍA 1055 MDMSAIYE DURAN — fareona mejor de 
  

so |_edad, capas ante la-jen. hara celebrar ihido arto o contrata de 
  

  
21 [e nácionatidad eovatociena rátada 'enmertiantée dirnicitiada encpsta 

es | ciuded SEGUNDA: MANDATO: Por Ef presente inetrimento la 
  

23 concurrente confiere PODER. GENERA! amplio y «miciente, cual 
> 

== . == 
  

  

salen derecho  <s feruñare eun adminis airación y distusición de 
  

     2s | bienes, a favor del señor inge 

      
e
a
 

- 
A
m
 

Industrial LA REFORMA «07 
3868105



A
T
I
 
g
t
a
 

e i
i
 

q 
ap

o 
a
 

r
m
,
 

c
l
 

: 

  

    
aa 

necesario en lo relativo a sus bienes 

RT MAGOS OS ANITA EL ASTOT NERT A ICA O RA 

muebles  D 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 , 

2 derechos, .aceiones 0 participacienes sociales, dendo o recibiendo 

3 valores celebrando contratos púbhicos o pri vedos, compereciendo a 

aj juntas a esarmbleas espectalmente de las compañles Gacelimán 

5 intragmi C. Lida y-Embotejtadora Azuaga S. A. Con voz y voto, y 

a ejerciendo en general, :¡su. representación legal judicial y 

| e£xtrajudiciaimente, ente perso as públi y privadas, pudtendo 

¿| Para el efecto de juicio, delegar parle. de. este-poder e-u4no 0 Más 

o abogados en libre ejere jota. Este poder incluye tadas las faecuitades 

zo £ontempladas en, es artículo cuerenta.y-oecho del Código de 

,, | Procedimiento. - Civil, sin. que por ningún “concepto,:. razón: 

12 circuasiancia pueda alegerse fals.o insuficiencia de prader, por 

yo | tener el presente, carácter de generalisimo. TERCERA: CUARTA 

14 La cuantía. por su naturaleza es indelerminada::Se dignerá Ud. señor 

16 | Noterio agregar, todos..les, requis tos, sacramentales y de estilo 

so tendientes a: que este inst “umento público. adguiera absoluto. valor 

27 1 legal” - ATentamente. fi Daiser Machuca .. ¿ Abogada : Matricula 

18 | cuatrocientos veinte y; seis. ¿Hasta aquíita: minuta que se agrega. 

so | stleida. que «Je fue.cka. presente. escrituras «integramente al 

so | Storgante, por mi: el -NotarFiaj: se _ratáfice: ey su contenido y 

sy | firma. conmigo -en unidad de acto. -Day fesf.) Mo Monsalvel CT. 

a. | QLO1208263-3+ fp). Bo. Vintimilla»B «Notario .aúmezo dos». 

  

_Se otorgó ante mi, en fe de ello cor 
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z " >: 
ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS 1 

  

    [0164 - DECIMO 
Cuenca-Leuador 

PODER GENERAL 

ACTO: 

OTORGANTES : 

APELLIDOS y NOMBRES _ CEDULA/ PASAPORTE / RUC CALIDAD 

MONSALVE DURAN RITA EUGENIA Ccc.010208355-7 : MANDANTE 

MONSALVE LUIS ALBERTO : Ccc.010013128-3 MANDATARIO 

MALO VASCONEZ JUAN XAVIER CcCc.1075517 64-5 MANDATARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA | 

DI 2 COPIAS **N.D.P.** 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital, de 

la República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y OCHO 

(28) de JUNIO DEL AÑO DOS MIL SEIS, ante mí DOCTOR 

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO ' 

A, 
DEL CANTON QUITO, comparece la señora RITA EUGENIA 

  
MONSALVE DURAN, casada, por sus propios derechos.- 

La compareciente es' de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, legalmente capaz ¡para contratar y poder 

obligarse, a quien de conocer doy fe; ya que me 

presenta : sus documentos de identidad, bien 

instruida por mí el Notario .en el. objeto: y. 

resultados de esta escritura a la que procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presenta para que la eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: . “SEÑOR NOTARIO: Sírvase. otorgár -.una 

A 
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RATA > ona AR ema rm 

“escritura pública que contenga el siguiente poder 

general: OTORGANTE:- Comparece la ciudadana 

ecuatoriana: señora RITA EUGENIA MONSALVE DURAN, 

titular de la cédula de ciudadanía número CERO UNO 

CERO DOS CERO OCHO TRES CINCO CINCO - SIETE, 

casada, secretaria ejecutiva, domiciliada en esta 

ciudad, que habita el departamento Número CUARTO A 

del edificio La Castellana, situado en el Número 

"doscientos noventa de la calle Alpallana, quien 

dice que previendo su ausencia del Ecuador, desea 

otorgar, como en efecto otorga y confiere el 

siguiente poder general al señor don-.LUIS ALBERTO 

MONSALVE, tenedor de la cédula de ciudadanía 

Número CERO UNO CERO CERO UNO TRES 'UNO DOS OCHO -— 

TRES y a su propio cónyuge arquitecto Juan Xavier 

Malo Vásconez, titular de la cédula de ciudadanía 

número UNO SIETE CERO CINCO CINCO UNO: SIETE SEIS 

CUATRO - CINCO, para que juntos o 
E NS A A 

alternativamente, en unidad de acto o por 
: A a a A mn TNT A A o pr A A 

separado, . le representen en todos los negocios o 
A A 

asuntos que tiene o tuviere en el futuro en el 

Ecuador, por cualquier título que sea o por 

cualquier | causa superveniente. Pueden los 

mandatarios obrar del: modo que más. conveniente. les 

parezca Y según . su saber Y entender en 

representación ' de la ' comitente.- CLAUSULA 

ESPECIAL.- Como de acuerdo con la legislación de 
1 

protección a la niñez y la adolescencia, es 
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a ecli > po 0 mo . 

         E 4 
v Su 

Dr. Enrique Díaz BalleStoros > 
- Cuenca-h Lara 77 A 

1 necesaria la autorización de los padres LT y 

pe E y q 
2 viajes al exterior de los hijos menors» Aa 

¿RIO 

E * 3 poderdante confiere poder especial 

SAD y . | ( 
<A 4 mandatarios designados para que por su cuenta y 

5 nombre de la. mandante autoricen la salida de sus 

6 hijos los menores Julián Malo Monsalve y Alejandra 

7 María Malo Monsalve, tenedores de las cédulas de 

8 ¡dentidad número UNO SIETE UNO SIETE OCHO TRES DOS 

9 NUEVE OCHO - DOS el primero y la número UNO SIETE 

10 DOS UNO NUEVE OCHO NUEVE SEIS SIETE -— NUEVE la | 

11 segunda. Este poder de autorizar la salida de los 

12 hijos de la mandante se entiende otorgado para 

13 cuantas veces sea necesario, sea que los niños | 

    14 salgan solos o acompañados por algún pariente 

15 relacionado que ellos designen. Por supuesto J 

16 cumplirán con todas las demás exigencias que las 

17 Leyes determinen. - Sírvase añadir las 

18 declaraciones necesarias para. la plena validez de * 

19 este contrato.-" HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

20 que queda elevada a escritura pública, con todo 

21 su valor legal y se encuentra firmada por el” 

22 Doctor Jaime Vela Badillo, Abogado con Matrícula 

...23. Profesional Número. mil doscientos Rhoventa Y seis 

24 del Colegio de Abogados de Pichincha. ata la 

25 celebración de la presente, se han observado todos 

26 los preceptos legales del caso y leída que le fue 

27 a la señora compareciente por mí el Notario, se. 

28 ratifican en todas y cada una de sus partes, para
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1. constancia firma conmigo 'en' unidad de acto, de 

“todo lo ¡cual doy fe.- - 

    7 atad) 
8 É ma. RITA EUGENIA MONSALVE DURAN _ 

9 C.C. 010208355-7 C.V.0114-155 

10. 

11 

12 

13 
| | 

o 

140 
e . o , - o . moran ! a - IÓ . o — 

15 . - - a o AA rr a an ; 

16 FIRMADO) DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMÓ 

17 OCTAVO DEL CANTON QUITO.- | 
| 18 . mos . o o CAT A . UN 

19 

20 

21 

z2 
23 

24. 

25 
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27 

28 
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          REPUBLICA DEL ECUADOR e, Y TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL MaS qu == CERTIFICADO DE VOTACION 

) 
í 
| Elecciones 17 de Octubre d za ¡ 

0102083557 0L1g. 839 ¿00 | 

) 
¡ 

  NOTARIA DECIMO OCTAVA CEL CANTON QUITO ¿EN APLICACION A LA Ley NOTARIAL DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con el original que ne fue presentado. 

155 
, - HMONSALVE DURAN RITA EUGENIA 

    
      

  

- _ . : A fo a 

A QuITO: 
En 5 a, Util(es) g Y Bea z l Quito,a: £, 8 421. 2006, 5 REA . | Elric aa “. 

USD 3 ENE esteros | 
LáL DE PICHINCHA lo Qécimo Oetava/dal CarmH | 
      

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE PODER- GENERAL que otorga la señora RITA EUGENIA MONSALVE DURAN a favor del señor LUIS ALBERTO MONSALVE Y OTRO, la misma que se encuentra debidamente firmada: y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración .- 

     

A 4 : 

AAC ACC CACA ] : . . 
ENRIQUE DIAZ ESTEROS 
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(E) rurco PICHINCHA CA. - 50 E 3 útTMA 
CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE ca 

ITAL - truader 

Cuenca 29 de Octubre del 2009 Y 

Mediante comprobante No. 792341943 ! , el (la)Sr. (a) (ita): MERCHAN TENESACA EDGAR FELIPE 
Con Cédula de identidad: 105395099 consignó en este paánco la cantidad de SEIS DOLARES CON 00/100 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ELMASNOU CIA. LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la CI, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

     
   +2 NOMBRE DEL SOCIO DEA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1|MONSALVE DURAN LUIS ALBERTO 101808160 $. 1 usd 

2|MONSALVE DURAN VLADIMIRO OMAR 102083565 $. 1 usd 

3[MONSALVE DURAN CECILIA MARIELA 102082641 $. 1 usd 

4| MONSALVE DURAN RITA EUGENIA 102083557 $. 1 usd 

5|MONSALVE DURAN MARIA JOSE 102082633 $. 1 usd 

6|MONSALVE DURAN TANIA GRACIELA 102082641 Ss. 1 usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

* 10 $. usd 

11 $. usd 

12 $. usd 

a 13 s. usd 
14 $. usd 

15 s. usd           
  

  

usd ( 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.75.% anual, la misma que será reconocida 
¡Unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

TOTAL 

  
Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

  

  
  

El documento no tíene validez si presenta indicios de alteración. 

  

AGENCIA     
 



   
OTási- DE 
A 

Aquií el documento habilitante - Me presentan las cédulas de Ley. 

Leido este instrumento integramente a los comparecientes por mi 

el Notario, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

un solo acto de lo cual doy fe.-)) llegible de Luis Alberto Monsalve 

Durán.-<.C. 010108016-0.-D Y. ponsaWe C.C. 010208356-5 .-N) 

ML. Monsalve CC. 010208354-0 4) Luis Monsalve £.€. 

9100131 Z8-2.-1) El Notario F. Morales T.- 

Presente fui a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA COPIA que la firmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración. 

  

CA ote e d. etojoarero 90 0 OI 

le 8 Or: Florencio Merales Torre 

GRFADIO AFCIAA MEL CANTEN CUELOO 

DOY FE¿ Que dando cumplimiento a la resolucion No. SC, DIC, 
€,10,006, de fecha 8 de enero del 2,010, he sentado razon. - 

al margem de la escritura matriz. Cuencazmarzo 9 del 2,010 
EL NOTARIO: 

  

87, Flerencio Morales Torres 
RBTARIO DECIMO DEL CANTON CUENCA 

 



15 
Número de Repertorio: 4,146 

Fecha de Repertorio : 26/feb/2010 
  
  

LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN CUENCA, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 
1.- Transferencia con el No.2381 del Registro de Propiedades, 
correspondiente al presente año: Cuenca, Primero de Marzo de Dos Mil 

Diez. 

Trabajados por: 

Revisor de Título : ECARDOSO 

Generador de Razón : FPALOMEQUE 

Revisor Legal : ADOMINGUEZ 
Asesor : MANDRADE 

AAA 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
——S 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y 

la Resolución No. SC.DIC.C.10. 006 de la Intendencia de 

Compañías de Cuenca, de fecha ocho de enero del dos mil diez, 

bajo el No. 169 del REGISTRO MERCANTIL. —Queda 

archivada la Cuarta copia de la escritura pública de 

constitución de. la compañía ELMASNOU CIA. LTDA. Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo 

literal b) de- la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido - en el Decreto No. 733 de veinte y dos de 

A
N
 

N 

Agosto de mil novecientos setenta y cinco,- publicado en el 

Registro Oficial 881 veinte y nueve de agosto del mismo 

año. Se anoto en él Repertorio con el Np/ 1.812. CUENCA, 

ONCE -—_ DE : OS / MIL 'DIEZ.- EL A 

REGISTRADOR.” | 

    

   , rita Ayo ile Lacer 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTAN CUENCA   
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2d SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

  

INTENDENCIA DE CUENCA 

Oficio No. SC.DIC.C.10. 1533 

Cuenca, 01 ABR 2010 

Señor Gerente del 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía “ELMASNOU CIA. LTDA.”, ha 

concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

  

Econ. René B eno Encalada 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

Rip. 
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